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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I70/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE

REQUTERE AL AyUNTAMTENTo DE TÉTEIA DEt votcÁt'¡, nnonrlos, pARA euE EN

cumplrmrENTo A ro EsTABtEcrDo EN Et pÁnnero cuARTo, oet aRrícuLo 'n 1 DE

LA LEy ESTATAL DE pARTrcrpacróru cTUDADANA, REcLAMENTARTA orr Rnrícuto
r? Brs DE rA coNsrrrucróru potínct DEr ESTADo UBRE y soBERANo DE

MoRELos, esí como et RnrícuLo 122 DEr REGLAMENTo eur REGULA Los
pRocEDrMrENTos DE tos MEcANrsMos DE pARTrcrpAcró¡r cTUDADANA DEr
rNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrprcró¡¡ cTUDADANA,
REMITA A ESTE INSTITUTO EL CATENDAR¡O DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMATO
cAL-cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMpLANDo LA ¡ruroRnnacrór.r
CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

r. pRoMUtcncrón DE rA tEy ESTATAI DE pARTrcrpAcrór.¡ cTUDADANA,

REcLAMENTARTA oer eRrícuLo 19 Brs DE LA coNsTmucrór.¡ poríncr DEr ESTADo

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mildiecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo ì9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese senfido, en lo disposición tronsiiorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, o mós tordor el Ol de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomenTos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referenles o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción CÌudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono

Reglomenio que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porficipoció

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoci

Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cÉÊltzol2oz3 euE pREsÊNfA tA sEcn¡rrníe ¡.¡¡curvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEr. rNsTrruro MoRELENsE DE pRocEsos
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o¡t a¡rícuto ur DE tA tEy EsIAlAr o¡ r¡nrrcr¡ecróru cTUDADANA, REGIAMENTARTA on ¡nrícuro r9 Brs DE L¡ co¡rsrrrucróH por.írrc¡ o¡r-
EsrADo UBRE y soBERANo oE MoREtos, ¡sí co¡¡o ¡r ¡nlícuro r 22 DEL REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos DE
p¡nrtcl¡tctót¡ C|UDADANA DEt lNslllulo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y r¡nnctpecló¡¡ cIUDADANA, REMTIA A EstE tNsTtTUTo Et
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4. ¡NTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero deloño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodorro, en sesión extroordinorio urgenie oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEEl02012023, o trovés del cuol delerminó lo conformoción,

inlegroció,n y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este (lrgono Eleclorol Locol, por lo que respecio o lo Comisión Ejecutivo

Permonerrte de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-25/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnsliiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emilido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

25/2023, clirigido ol Presidente Municipol delAyunlomienio de Télelo delVolcón,

por medic, del cuol con fundomento en el ortíc¿lo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estotol d€, Poriicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo
Consïitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir de lo recepción

del oficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente olcolendorio

de sesione;s de cobildo obierto del 2023.

Lo onterior, con el objelo de moximizor los temos relocionodos con lo

Porlicipoción Ciudodono, osí rnismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungir3ro corno enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

AyuntomienTos.

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-21 /2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

titrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

orticipoción Ciudodono, emilido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-21/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomienlo de Tételo del Volcón, Morelos

por el cuo en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-25/2023: se le informó

q o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presente

ntecedente, no se hobío recibido lo informoción solicilodo, por lo que se les
AcuERDotMPEpA<:/cEE/t7o/2023euEpREsENIAtAsEcnrnnír¡.ltcul¡vAAtcoNsEJoEsrATArEtEctoRAt DELtNsT¡TUtoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtÊs v p¡nr¡ct¡¡c¡ót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t. colvuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlcl¡lclóH ctuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE RÊQuIERE At AYUNIAMIENTo oe rÉr¡u oel volcÁ¡¡. MoREros, pARA euE EN cuMpLrMrENro A r.o EsrABtEctDo e¡¡ rl ¡Ánm¡o cu¡nro,
oer ¡n¡ícut-o nr DE r.A tEy ESIATA! oe ¡anttct¡acrór.¡ cTUDADANA. REGTAMÊNIARIA o¡l ¡nrícur.o l9 Bts DE Lt cot.¡srrrucrór.¡ potÍlce o¡l
ESTADo ttBRE y so3ERANo DÊ MoREr.os, ¡sícomo ¡t entículo r22 DEr REGT.AMENTo euE REGUIA ros pRocEDrMtENTos DE ros MEcANtsMos DEpenlc¡r¡ctó¡¡ cIUDADANA DEt tNsltluto MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs v ¡rnr¡c¡tec¡ó¡.r ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUro EL
cAtENDARIo DE c.{BttDos ABtERtos EN Et FoRMAro cAt-cABr o EN toRMAro UBRE coNTEMptANDo rA tNroRMAc¡óH conn¡sroHol¡¡¡r¡.
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requir¡ó por segundq ocos¡ón lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-25/2023, concedíéndoles un plozo de diez díos hóbiles

poro tol efecto.

7. CONVENIO CEI.EBRADO ENTRE ET IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROI.LO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAt DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintiirés, el lnsiituTo Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objelo es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Enlidod, en cumplimiento de los

otribuciones consiitucionoles y legoles con que cuenTon los portes y poro que

reolicen conjuntomenle diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t..l
SEGUNDA.- INSTRUMENTACTóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducenies poro gestionor, onle los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"E[ IMPEPAC" y el "E[ IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

olribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono. o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
1...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gestionor, onle los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Esfotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Conslilución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborocìónciudodono
. Rendición de cuenïos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
o PresupuestoPorticipofivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupueslo Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Esiodo de Morelos se encuentron conTemplodcs

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t7o/2023 auE pRESENTA tA sEcn¡rení¡ ¡L¡cuttvA AL coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr tNsltTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y ¡¡nlcl¡tctót¡ CIUDADANA euE EMANA ot L¡ co¡rn¡sróH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nltcle¡cló¡¡ ctuDADANA, MED¡ANÌE Et-

cuAt sE REQUIERE At AYUNTAMIENIo o¡ rÉrru ott vor.cÁr.¡, MoREros, pARA eue EN cuMpr.rMrENTo A Lo EstABtEctDo rH n ¡Ánn¡¡o cu¡nro.
o¡l tnrículo l'tl DE tA tEY EstATAt o¡ penrtct¡¡cló¡¡ cluDADANA. REGIAMENIAR|A o¡l tnrículo t9 Bts DE L¡ coHsrlruclót¡ eolínc¡ oel
ESTADo tlSRE Y SoBERANo oe ¡r,tontlos, asÍ como il enrículo 122 DEt REGLAMENTo QUE REGUTA tos pRocEDtMrENros DE tos MEcANtsMos DE
¡tnr¡clr¡cló¡¡ CIUDADANA DËt tNslnulo MoREtENsE DE pRoc¡sos ErEcroRALEs v ¡ennct¡¡clóru ctuDADANA, REMTTA A EstE tNslTuTo Et-

cAtENDARto DE cABltDos ABIERToS EN Et toRMATo cAr.cABt o EN toRMATo LTBRE coNTEMPIANDo t-A tNtoRMAClóH connespor'¡ot¡t¡te.
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primordiolmente en los oriículos B, 12, 14, 17, 18, 21 y 23 de lo Ley de
Presupueslo Porlicipoiivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de, Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipolivo.
tl

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-20/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veinlilrés. lo Secrelorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-20/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomienio de Téielo delVolcón, Morelos,

por el cuol en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-25/2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-21 /2023, se informó que: derivodo de que los

Ayuntomiento determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierto, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo tonto ser noiificodos o este lnstituto. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de este oyuntomiento, es que

se le solicitó por tercero ocosión, remitieron lo informoción requerido.

Así mismo se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto deltemo, se pusieron o disposiciones dotos de contocto
poro lo otención del mismo.

9. OFfCfO IMPEPAC/SE/VAMA/?83-23/2023.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veinlitrés, lo Secreïorio Ejeculivo de esie lnslituto Electorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/?83-23/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tételo del Volcón, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-2512023,

lM P EPAC/:) E/VAMA/505-2 I / 2023 e I M P EPACiS E/VAM A / 7 50-20 I 2023, y derivodo

de que hosto ese momenlo no se hobío brindodo lo informoción solicitodo por

este Institr-rto, referente ol meconismo de Porticipoción Ciudodqnq citodo, se

solicitó de monero otenÌo remitir lo informoción solicitodo en los ofÌcios de

referencio, esto es el formoto CAL-CABI correspondienie ol colendorio de los

sesiones de cobildo obierto de|2023, concediéndoles poro tol efecto un plozo

de diez díos hóbiles contod.os o porTir de lo recepción del oficio.

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-25/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretqrío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

o IMPEPAC/SE/VAMA /1182-25/2023; en olención o los ocuerdos odoptodos

lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

AcuERDo tMpEpA c/cÊÊ/t7o/2023 euE pREsENTA t A sEcnrt¡nía ¡.¡ecultvA Ar coNsEJo Êstallt ELEcroRAr DÊr rNsnfuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAr.Es v p¡nr¡cl¡¡cróx ctUDADANA euE EMANA o¡ n conrsrór¡ EJEcuTrvA pERMANEN¡E or ¡¡nl¡crt¡c¡óN ctUDADANA, MEDTANTE Et

cuAl sE REQUTERE Ar AyuN¡AMtENro o¡ ¡Éreu Drt vorcÁH, MoRELos, pARA euE EN cuMpuM¡ENIo A t"o EsIABtEctDo eH ¡t ¡Ánne¡o cu¡nro,
o¡l enrículo rr DE r.A tEy EsrATAt o¡ ¡¡nncl¡¡c¡óN cIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l a¡rícuto l9 Bls DE L¡ cot.¡sr¡ructóH ¡oLí¡c¡ o¡r.
ESTADo UBRE y SoBERANo DE MoREl"os, esf cotr¡to rl ¡¡rícuro r22 DEr REctAMENTo euE REcutA tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡¡nncr¡¡crór'¡ CTUDADANA DEr tNs¡tluro MoßÊtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡rnrcr¡¡clóN CTUDADANA, REMTTA A EsrE tNsTtÌuTo Et
cAtENDARto DE cABttDos ABtËRtos EN Er FoRMAto cAL-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMAclóH con¡¡sroHol¡Nle.
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lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento de Tételo del Volcón, Morelos los

documentos siguienles:

l. Lo convocolorio poro poriicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Coniroloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|055/2023, emiiido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionie el cuol es oprobodo lo convocolorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porlicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. Fl Acuerdo IMPEPAC/CEE107012023, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionle el cuolse determinon los porcentojes de
firmqs requeridos poro lo solicilud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculolorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Eslotol
Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigenles en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o trovés de sus póginos

de internet y redes socioles con que cuenle el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuntomiento respectivo, o fin de remitir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,lo evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierlo" y "Asombleo

Ciudqdqno" duronie lo presente onuolidqd.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los onfecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y l0 del presente ocuerdo, fueron remilidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

nolificociones@impepoc.mx o los correos: direccioniuridicotetelo2Ol2l-

2024@hotmoil.com y presidencio@tetelomorelos.qob.mx; los díos diecinueve

enero, tres de marzo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de moyo de dos mil

veintitrés.

t.
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EtEcToRALEs v ¡enrlcl¡ecló¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ tt comlsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE or pen¡tctptclót¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et

cuAt sE REQUIERE At AYUNÌAMIENIo o¡ rÉren o¡L vot-cÁH, MoRELos, pARA eu¡ EN cuMpumtENto A to EsTABrEctDo ¡H el pÁru¡o cu¡nro,
o¡l ¡ntícuto ttl DE tA tEY ESTATAI o¡ r¡nttc¡¡¡cró¡r cTuDADANA. REGTAMENTARTA o¡¡. ¡nrícuLo r9 Brs DE t¡ coHs¡rrucló¡¡ eolílce oel
EstADo LTBRE y soBERANo DE MoRELos, esí co¡¡o ¡¡. ¡nrícuto 122 DEt REGtAMENto euE REculA ros pRocEDlMtENTos DE tos MEcANtsMos DEplnt¡ct¡¡cló¡¡ CIUDADANA DEt tNsTuulo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y plnrcr¡¡c¡ó¡t ctuDADANA, REMTIA A ÊstÊ tNsllTuro Et-

cAtENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et FoRMAro cAt-cABt o EN toRMATo UBRE coNIEMpLANDo tA tNtoRMAclót'¡ connes¡o¡.lol¡¡¡te.
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rt. ApRoBAcróN DEL AcuERDo poR rA comrsróru r.recuTrvA pERMANENTE DE

PARTICIPACIóru CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejeculivo Permonente de Porticipoción Ciudodonq, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Tetelo del

Volcón, ñlorelos, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo

cuorlo, del orlículo lll de lo ley estotol de porticipoción ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodqno del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, remito o este

InsTituto el colendorio de cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto

libre contemplondo lo informoción correspondienie.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido por el oriículo 41,

segundo cónofo, bose V. oportodo A. pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnsiituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunsfoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moteriq, o sober; los de constitucionolidod, certezq,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

lf. De conformidod con el qrtículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo
Constituci,5n poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Conslitución Locol dispone que el lnsïituto Locol es un

Orgonism<> Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimorrio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonio. en términos de lo normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eleclorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

ónomc, en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, conforme

o determine lo normotivo oplicoble, se eslructuroró con órgonos de dirección,

eJ s y técnicos

AcuERDorMpEpAc/cEE/t7o/2023euEpRESENTAtAsEcn¡rlríl¡¡¡cunvAAr.coNsEJoEslATAt ErÊcroRArDErrNsTrTUroMoRETENSEDEpRocEsos
ErEcToRAr.Es v ¡nnrcr¡rcrét'¡ cIUDADANA eu¡ ÉMANA or m comrsróH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡¡tct¡lclóN cIUDADANA. MEDTANTE Er
cuAr sE REeurERÊ Ar AyuNtArr^tËNro DE tÉ¡EtA ott vorcÁH, MoREr.os. pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEc¡Do eN ¡r rÁnnt¡o cuARTo,
o¡¡. ¡nrícu¡.o r'r'r DE r.A r"Ey ËsTArAt o¡ ¡lnnctptc¡óN c¡UDADANA. REGIAMENTARTA oel rnrículo r9 Brs DE r.r colslrruc¡óH ¡or.í¡¡ce orr
ESTADo UBRE y SoBERANo ÞE MoREtos. ¡sf como ¡l lnrícuro r22 DEr REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDti,t¡ENTos DE tos ,r,lEcAN¡smos DÊ
¡¡nrrcr¡lcrór.r cTUDADANA DEt tNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRArEs v ¡lnncrrecró¡¡ C¡UDADANA, REM¡TA A ESTE tNsT¡tuTo Et

cATENDARto DE cABLDos ABlERIos EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN toRMAlo UBRE coNTEMptANDo rA ¡NtoRMAC¡óH conn¡spoHo¡e ¡n¡.
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lll. Por su porie, el Código de lnslituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnsiÌtulo

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecioroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los iérminos previslos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituio Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político elecToroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor q los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodono; osí como promover lo pqrticipqción ciudodono en lo emisión del

sufroqio y velqr por lo oulenticidod v efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lq Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-elecloroles.

Vl. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorollocolestipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en lodo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estolol Electorql;
ll. Los Comisiones Eieculivos Permonenles y Temporqles;
lll. Los Consejos DisTritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Direclivos de Cosillc, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen

vll. óRGANo DE DlREcclóN suPERtoR y DELIBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Conse.ljo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstiluto Uoiåterrse y

responsoble de viqilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y
AcuERDo tMpEpAc/cEE/170/2023 euE FRESENTA r.A sEcn¡t¡nÍr errcurrvA AL coNsEJo ESTATA! Et EctoRAr DEr tNsTnu¡o MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nrtct¡ec¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ u col,¡rrsró¡r EJEcuTrvA eERMANENTE or ¡¡nncrp¡cró¡r cTuDADANA. MEDIANTE Er
cuAt sE REQUTERE At AYUNTAMTENTo o¡ tÉten oel vor.cÁr.r, MoREros. pARA euE EN cuMpuMrENTo A ro EstABLEctDo eN eL ¡Ánn*o cu¡nro.
o¡t entícuto lll DE tA tEy ESTATAI oe p¡nnc¡¡¡crór'¡ c¡UDADANA. REGT.AMENTARTA ort rnlículo t9 Bts DE l.a corusrlruclóN eotírtc¡ orr
EstADo ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, esíco¡¡o el enrículo 122 DEr. REGLAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE Los MEcANtsMos DE
r¡nttc¡¡lclót¡ CIUDADANA DEt tNsltluro MoRELENSE DE pRocesos EtEcToRAtEs y panllc¡taclóH ctuDADANA, REMTTA A EsrE ¡NsTruTo EL
cAtENDARto DE cABtLDos ABtÊRTos EN EL FoRMATo cAt-cABr o EN FoRMATo UBRE coNTEMpLANDo r.A tNtoRMAc¡ót't co¡n¡s¡or.lolç¡¡rr.
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leqoles en moterio electorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo. el ortículo 83, del

Código ce lnstituciones y Procedimienios Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estolol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuc;iones. inteororó los comisiones eiecr.rtivos los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, cirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodr:s de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstiiuto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe pre(lisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejc, Esfolol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídîcos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
|il. De Copocitoción Electoroly Educocion Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomienfo;
V. De Porlicipación Cíudodono:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesiono/ ElectorolNociono/,
Vll. De Quelos;
Vlll. De lronsporencio;
lX. De Fiscolizocron, y
X. De lmogen y Medios de Comunicocton.
Xl. De Fortolecimtento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Polífico.

Énfosis es r:ñodido.

rx. ATR¡BUCIONES DE tA COMISIóN DE PARTICIPAC|óN CTUDADANA. Por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de Instituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son olribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t..l
Arl''ículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicifonfes, si folloro olguno de los
rer¡uisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
ccnocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecTo de convocolorio ol proceso de

se lrole, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
I cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los

ESTATAI EI.ECTORAT DEI.INSÍIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
PERMANE NtE DE pARnctpAcrór.¡ c¡uoeo¡¡¡r. MEDTANTE Er

ENto A to ESIABLEcIDo ¡¡¡ tt ¡Ánntro cuento,cuMPr.rMl
o¡l lnrícuro ln DE LA LEy ESTATAI ot ¡¡nlclptctóru cIUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l enrícuLo lg Bts DE r-l cousr¡ruclóN roúrtcl oel
ESTADo UBRE y SoBERANo DE MoREros. ¡síco¡¡o ¡L ¡nrículo r22 DEr REctAMENto euE REGULA ros pRocEDtMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
p¡nrcrp¡cróru c¡UDADANA DEt tNsltulo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcroRArEs v ¡enrcrp¡crór't cIUDADANA. REMrA A ESTE tNsltluro Er.

CATENDARTo DE cÂBtLDos ABtERTos EN Et FoRMAto cAL-cABt o EN FoRMAto r.tBRE coNtEMptANDo rA rNfoRMAc¡óH conn¡spoHole¡¡re.
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meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y goronTizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oulenlicidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Eslotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porlicipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políficos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromien.to de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los molerioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono,
conforme o lo normoTivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de diclomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de pcrticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insfructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender, coordinor. oprobor v supervisor todos los

ciudodono. v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVI, del Código de lnsïituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Eslotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoc¡ón, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbilo de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el qrtículo 19 Bis de lo Constilución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de Io democrocio porlicipotivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o coleclivo.

Asimismo, lo ConsÌitución Locol y el Esiodo reconocen como mínimo, lo

siguienfes meconismos de poriicipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
AcuERDo tMPEPAc/cÊElt7o/2023 euE pRESENIA tA sEcnet¡ní¡ ¡¡ecunvA At coNsEJo EslATAt EtEcToRAt DEt tNsTnuto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡rnr¡ct¡eclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡rstón EJEcuTrvA pERMANENTE oe pant¡cr¡ecróH ctuDADANA. MEDTANTE EL

cuAt sE REQUTERE At AyUNTAM¡ENTo o¡ rÉ¡Er¡ o¡r- voLcÁru, MoRn"os. pARA euE EN cuMpumrENro A r.o EsTABlEctDo r¡¡ ¡r- pÁnn¡ro cuARTo.
o¡¡. anrícuto ln DE tA tEy EsTArAt o¡ ¡¡ttrcr¡¡cró¡¡ cTUDADANA, REGTAMENTARTA orL ¡nrícur.o l9 Brs DE r-¡ cor.¡srrrucróu ¡oLí¡lce oel
EstADo tIBRE y SoBERANo DE MoREtos. mf co¡r¡o e r enrícut-o 122 DEr REGTAMENTo euE REGUTA los pRocEDtMlENros DE ros MEcANtsMos DE
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Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
PlebisciTo;

Referéndum;
Rendición de Cuentos, y

Red de Controlorío
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lt.

ilt.
tv.

vil.
vilt
tx.

xt.
xil.
xilt.
XIV

Referéndum;
lniciotivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo:
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
Presupueslo Porticipotivo
Difusión Público;
Red de Controlorío
Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Esiodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

PorTicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xf l. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12,22, 28, 29 de lo Ley Estoiol de Porlicipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porie conducente, lo

siguiente:

t...1
Arfícuto 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

eslodo de Morelos,los siguientes:

t.

il.

1il.

'/ll.
\/l ll.

tx.

X.

xt.
.fl.

I]
Artículo I l. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

lo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
poción ciudodono los siguientes:

Arlí

l. Los Poderes Ejecutivo, LegisloTivo y Judiciol;
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ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnsiituto;
lV. ElTribunol Estolol Eleciorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del eslodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudonies Municipoles

t...1
Arlícvlo 22.

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmenle
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de oulonomío en su funcionomienfo, independencio en sus decisiones,
de corócier permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copítol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moleriol electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus

decisiones.
ïiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previsfos por lo normotivo reloiivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en iérminos de lo Ley y reglcmentoción
relotivo y oplicoble.
El lnstítuto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moTerio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipofivo.
El lnstiiuio deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copociioción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

t..l
Arlículo 28. El meconismo de porticipoción ciudqdono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porie de lo

'''.función público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo frosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Estodo,
privilegiondo en todo momento el inierés generol y el desorrollo democrólico
del Esiodo.

Artículo 29

Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro Io

AcuERDo tMpEpAclcEE/17o/2023 euE pRESENTA t A sEcntrlnít ¡.¡rculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt tNsfrulo MoRÊLENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nncl¡¡clóH C¡UDADANA euE EMANA or n colvttstó¡¡ EJEcuÌlvA pERMANENTE or ¡rnrcrpacróH ctuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt sE REQUTERE At AyuNTAMrENto o¡ ¡Éreu oEr. volcÁH, MoREros, pARA eur EN cuMpuMrENTo A Lo EsTABLEcTDo ¡N el ¡Ánna¡o cunnro.
o¡L ¡nlículo nr DE tA tEy ESTATAL o¡ ¡¡nïct¡¡c¡óru cTUDADANA. REGLAMENTARTA o* rnrículo r9 Brs DE le coxsrrrucróN ¡otít¡ce orL
EsfADo ttBRE y SoBERANo DE MoREros, lsf co¡¡o ¡l rnrículo r22 DEt REGTAMENTo euE REcurA Los pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE

¡¡nllctplcróru CTUDADANA DEt tNsItTuTo MoRELENSE DE pRocEsos ElEcToRAtEs y ¡¡nr¡crprcró¡¡ CTuDADANA, REMIÌA A EsTE rNslTuro E[
cAtENDARTo DE cABttDos ABtERToS EN Et toRMAro cAr-cABt o EN toRMAro UBRE coNÌEMprANDo rA rNroRMAcróN connrs¡oHole¡,¡rr.
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ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los infereses generoles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e inslrumenlos de porticipoción ciudodono.
tl

Sin que pose desopercibido poro esÌe órgono comiciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que; prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los molerios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuniomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Consiitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecirriento Municipol del Esiodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgcnismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudqdonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-2512023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

21 I 2023, r M p EPAC/S E/VAMAi 7 50-20 I 2023, tM p EpACiS E/VAMA/983-23 / 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-25/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

Xlll. En esc iesiturq, el ortículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución PolíTico del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

tl
A.rtículo 1tt. El cobildo obierlo, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lcr cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayunlomiento, en Iérminos de lo Ley

ónico Municipol

1 Visible en lo I go htlp://morcojuridico.morelos.oob.mx/orchivos/leves/Þdf/LPARTICIPACIONCIUM.odf
AcuERDorMpEpAc/cEE/t7o/2023euEpRESENIAtAsEcnrreníar.¡rcuttvAAtcoNsEJoESTATATErEcloRAt DELtNst¡lutoMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcToRALES v ¡e¡rl¡ct¡ecróH C¡UDADANA euE EMANA oe u comrsró¡r EJEcurvA pERMANENIE oe p¡nrcr¡lc¡ór CTuDADANA. MEDTANTE Er
CUAT SE REQUIERE ¡\L AYUNIAMIENTO O¡ TÉT¡U O¡T VOICÁN. MORELOS, PARA QUE EN CUMPIIMIENTo A I.o ESIAELECIDo T¡¡ rI ¡Ánn¡¡o cu¡nÌo,
oel ¡nrícuto llt DE tA LEY EstArAL o¡ p¡nrcl¡actóu cTUDADANA. REGT.AMENTARTA o¡t ¡n¡ículo l9 Brs DE r.r cot¡stttuctóH ¡olír¡ce o¡L
ESTADo tIBRE y SoBERANo DE MoREtos. ¡sí co¡r¡o ¡l ¡nrícu¡.o 122 oEr REGT.AMENTo euE REGUTA r.os pRocEDrMtENTos DE tos MEcANlsMos DE
pant¡c¡peclótt ctuDADÀNA DE¡. tNsTtturo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v renflc¡¡¡c¡óH ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUto Et
cAtENDARto DE cABttDos ABtERToS EN Et FoRMAto cAt-cABr o EN FoRMAro LTBRE coNfEMptANDo tA tNFoRMActó¡¡ co¡n¡s¡oNot¡¡¡rt.
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Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierlo serón obordodos y discutidos por los lntegronies del
Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierlo serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, ollernodomenle en Io sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representonles de los Poderes del Estodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuniomienfo no emiTo resolución respeclo o los
propuestos o soliciÌudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierlo;se
doró visto ol lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayuntomienlo o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierlo, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipoldel Estodo de Morelos.

El AyunTomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierlo con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

Elorden deldío poro lo sesión delCobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aprobocíón delorden del dío;
c) Presenioción de osuntos o troior;
d) Lecturo del procedimienio previsio en el Reglomenlo de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porlicipoción de los iniegronTes del Ayuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asunlos generoles.

Los hobitontes del municipio podrón osislir o Io sesión de Cobildo Abierto en
colidod de porticipontes o como público osisiente.

Los ciudodonos interesodos en osisiir como porticiponies, yo seo como
porticulores, Auiorídodes Auxiliores o en representoción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón registrorse previomente,
conforme o los plozos. y requisiios señolodos en lo convocolorio
correspondiente

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitud
onte el Presídente Municipol, mismos que deberón contener los ontecede
y lo propuesto de solución de un osunlo de interés público.

AcuERDo rMpEpAclcEE/17o/2023 euE pRESENTA r.A sEcnrt¡níe r.lrcurvA AL coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr DEr tNsTruro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡enrlcl¡¡ctót'¡ CIUDADANA euE EMANA oe n comtslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnllc¡¡ecló¡¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et

cuAt sE REQUIERE At AYUNTAMTENTo o¡ ¡Éreu oet vor-cÁr.¡, MoRELos, pARA euE EN cuMpuMrENTo A Lo EsrABLEcrDo ¡¡¡ n ¡Ánnrro cuARro.
ott ¡n¡ícuto IIr DE tA tEY ESTATAI o¡ ¡antctpacróN cTUDADANA, REGTAMENTARTA pel enrículo r9 Brs DE r.l consttuclóH poLílrc¡ oel
EstADo ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡,ro e ¡. anrículo r22 DEt REctAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMrENTos DE ros MËcANtsMos DEp¡nttcl¡lctóH CIUDADANA DEt tNsTtTUIo MoRETENSE DE pRoc¡sos EtEcfoRAtEs y renrcrprcrór cTuDADANA. REMTIA A EsTE tNsltruro Er
cAtENDARIo DE cA8ttDos ABIERToS EN Et toRMATo cAr-cABt o EN FoRMAro UBRE coNrEMpLANDo LA rNroRMAc¡óru conn¡s¡o¡lolr¡¡rr.
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El Ayuntomiento determinoró codo oño. el colendorio: osí como. lo colonio o
poblodo. en donde hq
nrismo que podró ser modificodo. medionte Acuerdo del propio Orqono

ESTADo LIBRE y SoBERANo DE MoREtos, tsf co¡r¡o ¡l rnrículo r22 DEr REGIAMENTo euE REcurA ros pRocEDurÂtENTos ÞE ros MEcANtsMos DE
¡¡nrtcr¡acró¡r ctTTDADANA DEt tNsntulo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs v ¡enrcr¡ncróH cIUDADANA. REMnA A EsrE tNsnTUTo Et
cAtENDARto Dt cABttDos ABtERtos EN Et toRMATo cAt-cABt o EN f oRMAto LTBRE coNTEMpLANDo tA tNtoRMAclót¡ conn¡spoHot¡¡¡r¡.
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For ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguientes cosos:

I. Por folto de quórum legol poro conlinuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los insiolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osislenles, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión.

Asílombié,n, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Lrtículo l22.El Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro elAyuntomiento, en lo

cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon

cie vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Tcdos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

Abierto serón obordodos y discutidos por los lnlegrontes del Ayuntomiento y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

ntensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento delerminoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnstituto medionle formoto CAL-CABI, o en formoto libre

siempre y cuondo conTemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

colonìo o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

r',bierto. que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono

Cìolegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de sus modificociones.

t..l

En ese sentido, del ortículo en cito, esto ouloridod odministroiivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayunlomientos determinoron codo oño, el

colendorio y ios colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho cole¡ndorio ol inslituto, osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

ntendimi,=nlo se inserio el pórrofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cito:
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Coleqiodo: debiendo notificqr ol lnslituto de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierlo, sino que
se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnslilulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón
verificotivo.

XlV. Representoción legol de los municipios. Lo represenloción legol es lo
imposición derivodo de lo normo jurídico que esloblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizcción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su ocTuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocfo en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de Io
tomq de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción delermino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

lol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que lienen o su corgo

lo tomo de decisiones imporlonles que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito territoriol y por lo lonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegcrles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

ConsTituyente determinó :

1...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuniomiento de elección populor
directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regíduríos y sindicoiuros que lo ley determine, de conforrnidod con el principio
de poridod. Lo competencio que esio Constitución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuniomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es ouTónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federoiivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o iodo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *4'1.- El Presidenle Municipol es el representonte político. iurídico v
qdminislrotivo del Avuntomiento: deberó residir en lo cobecero municipol
duronle el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejecutor de los
determinociones del Ayuntomienio, tiene los sigui
obligociones:

entes focultodes y

t...1
V.Cumplir y hocer cumplir en el ómbilo de su competencio, êl Bondo de Poli

¡enr¡c¡¡ec¡ó¡¡ C|UDADANA DËt tNslnulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ELEcloRAtEs v panttc¡¡eclóN ctuDADANA, REMTTA A EsTE tNsTruTo Et

cAtENDARto DE cABtLDos ABIERIoS EN Et toRMAro cAt-cABr o EN toRMATo UBRE coNtEMprANDo rA tNFoRMActót conn¡sro¡loleNrr.
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y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor
en su coso los sonciones correspondientes;
t.l

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuniomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomienlo.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos estoblece en

su orlículo 5. frocción lll:

lll.- Ccrbildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osunfos que tienen relevoncio y troscendencio poro

Todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomenios y demós

necesidqdes de lo pobloción.

En ese senlido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes delCobildo, como órgono de móximo representqción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en el pórrofo cuorto del qrtículo I I l,

de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bis de lo ConstiÌución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, no se

desprende informqción ol respecto del colendorio de cobildos obiertos remitido

por porte del AYUNTAMIENTO DEt MtrNlClP¡O DE fÉffn DEt VOLCÁN, teniendo lo

siguiente informoción:

Pógino l6 de 23
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Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomiento de rÉrem DEL volcÁru, nnon¡toS, No HA DADo CUMpuMtENTo o

lo estqblecido en el pórrofo cuorto, del qrtículo 111 de lq ley Estotol de

Porlicipoción Ciudodonq, osí como el orlículo 122 del Reglomento que regulo los

procedimientos de los meconismos de porlicipoción ciudqdono del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el ortículo 78, fracciones XL2, XLl3 y XLVa, del Código de lnsïituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esïodo de Morelosy 126, del Reglomenlo que

Regulo los ProcedÌmientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, SE

REQUIERE AL CABTLDO DE rÉrrn DEt VOtCÁru, MOREIOS, por conducto de su

PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo

cuorio, del ortículo lll de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomenlo que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono de esle lnstituto;

REMITA o este lnslilulo Electorol, el colendqrio de cobildos obiertos en el formoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotql Electorol del lnstilulo Morelense de

Procesos Electorolês y Porticipoción Ciudqdono, CAL-CABI, que corre ogregodo

ol presente ocuerdo como ANEXO Út¡lCO, o bien en formoto libre siempre y

cuondo contemple lq informoción correspondienle.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR AL CABItDO DE TÉTEIA DEL

VOICÁN, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE

7 DíAS HÁBILES contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro

que den cumplimienlo ol presente requerimienlo.

XVll. Ahoro bien, no obslonte de que el cumplimiento del ortículo ì ì ì, pórrofo

cuorto, de lo Ley EsToTol de Porficipoción Ciudodono, reglomeniorio del ortículo

2 Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y eslolol impone o los
servidores pÚblicos, o lqs qsociociones y porTidos políticos y o los ciudodonos en molerio de obligociones
político elecloroles
3 Vigilor y supervisor el cumplimienlo de los obligociones que lo legisloción federql y estolol impone o los
servidores pÚblícos, o los osociociones y portidos polílicos y o los ciudodonos en moterio de qbligociones
político elecloroles.
a Dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efecfivos los disposiciones normotivos
ómbilo de su competenciq.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/tto/2023eu¡ pRESENIA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡.¡¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL rNslnuro MoRËrENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡¡n¡lct¡lctót'¡ ctuDAÞANA euE EMANA or l.e com¡srór.r EJEcuItvA pERMANENTE o¡ renrcr¡rcró¡r cTuDADANA, MEDIANIE Et
cuAt sE REQUTERE At AyuNrAMtENTo o¡ rÉrsl.e DEt vorcÁN, MoREtos. pARA euE EN cuMpuMlENro A r.o EstABrEctDo rn ¡l ¡Ánn¡ro cuARTo.
o¡t ¡nrÍculo ur DE tA tEy EsfA¡At o¡ ¡¡n¡lcrprcrór.¡ cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l enrículo r9 Brs DE r.¡ consrlruc¡óru ¡oLírrca on
EstADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos, así co¡rno el ¡nrícuto 122 DEt REGTAMENTo euE REGULA tos pRocEDtMtENlos DE Los MEcaNtsMos DE
pannclptclóH c¡UDADANA DEt lNsttturo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRATEs y r¡ntcr¡ac¡óH ctuDADANA. REMTTA A ESTE tNsTtÌuTo EL

cAtENDARto DE cABtLDos ABtERtos EN Et toRMATo cA!.cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo lA rNFoRMActót connes¡o¡¡o¡e¡¡t¡.
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l9 Bis de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituto, osí como de sus

respectivcrs modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presenfe ocuerdo, conviene precisor lo

siguienfe:

Que el oriiculo 194 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los ouforídodes esfofoles o municipoles

lo

informocíón que se les requiero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esfo obre en su poder, osícomo /os cerfificociones de ios documenfos que existon

en sus orchivos y el apoyo necesorio paro procticor /os diiigencios que /e seon

demondodos poro fines e/ecforoles".

Por otro porie. en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sqnciones; en ese tenor los qrtículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Cédigo en cito, señolon lo siguiente:

t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley

GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Molerio Electorol,
lo Ley Generol de lnsfituciones y Procedimientos Electoroles y en el

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

tl
Artículo 383. Son suielos de responsqbilidod por infrocciones
cometidos o los disposiciones elecloroles contenidqs en este Códiqo:

l. Los portidos polÍticos, sus dirigentes y mililontes;
ll. Los ospironTes, precondîdotos y condidotos o corgos de elección
populor;
Ill. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores elec'toroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridodes o los servidores públicos de cuolquiero de los

e los Poderes Estodo d los n
a onos outónomos uler ente

público:

o¡l lnrícuto llr DE tA tEy ESIATAI oe ¡¡nllcP¡c¡óN cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l lnrículo r9 Brs DE t¡ cons¡¡ruclóH ¡olínc¡ o¡t
ESTADO TIBRE Y SO8ERANO O¡ ITIOT¡I.OS, ¡Sf COUO ¡I ENTíCUIO 122 DEt REGTAMENTO QUE REGUI.A TOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS DE
plnrc¡rnctót¡ cIUDADANA DEI tNsTtluro MonELeNsE DE pRocEsos EtEcToRA[Es v ¡¡n¡ct¡¡c¡ót'¡ CTuDADANA, REMTTA A ESTE tNslTuto Et
cATENDARTo DE c ÀBn Dos ABtERlos EN Et toRtÀAto cAt-cABl o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANDo tA tNtoRMAclóH connrsroHole¡¡re.
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de ócler

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, seg ún seo elcoso, de cuqlquiero
de los Poderes del Estodo. órqonos de qobierno municipoles, órgonos
oulónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor. en tiempo y formo. lq
informoción oue les seo solicitodo oor los óroonos del lnstituto
Morelense;

t...1
*^ti ,.J .-Ji-^ ^^t

confenidos en este Códiqo.
t...1

El énfosis es propio

Por otro porte los orïículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de este Instiluto Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

t...1
Arïículo 5. Los procedimienlos ordinorios soncionodores, iienen como
finolidod determincr lo exisTencio de infrocciones o lo normolividod
electorol y lo responsobilidod odministrolivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolice lo
ouloridod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posterior resolución por porie del Tribunol Eleciorol del Estodo de
Morelos.

ArÌículo 6. Ëste ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
El Procedimienlo Ordinorio Soncionodor. es el oplicoble duronle el
proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod electorol que no seon moterio del
procedimienlo especiol soncionodor.

ll. El Procedimienlo especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conducfos relocionodos con los

siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y

c. Por controvención o los normos sobre propogondo
gubernomentol, político o eleclorol esToblecidos en lo
normolivo locol electorol

AcuERDo rMpEpAc/cÉEl17o/2o2sauE pRESENTA tA sEcnrreníe ¡.¡¡cunvA At coNsEJo
ELEcToRAr.Es v p¡nt¡cr¡¡crór.¡ CTUDADANA eu¡ EMANA o¡ Le comlsló¡¡ EJEcunvA
cuAL sE REQUTERE Ar. AyuNrAMtENfo oe tÉrel¡ o¡r volcÁr.¡, MoREt-os. pARA euE EN

nt !

ESTATAI. ELECTORAT DEL INSIITUTO MORETENSE DE cEsos
PERMANENTE DE PARIICIPACION CIUDADANA. Et
CUMPTIMIENIO A IO ESTABTEC IDO EN ET PARRATO CUARTO,

corusrrrucróru porírca o¡rDEI. ARÍICULO ]'I I DE IA LEY 19 BIS DE I.A
ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE PROCEDIMIENTOS DE IOS MECANISMOS DÊ
PARTICIPACION CIUDADANA CIUDADANA, REMIIA A ÉSIÊ INSIITUTO ET

cAtENDAR|o DE cABil.Dos ABrERros EN Et foRMATo cAL-cABr o EN FoRMATo LTBRE coNIEMprANDo r.A rNroRMAcróH conn¡sroNolr¡¡rr.
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Lo Secretorío Ejecuïivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon suslonciorse los quejos que se
interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.
t...1

De ohíque con fundomento en lo dispuesto por los ortículos lg4 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERCIBIR At CABILDO DE fÉf¡n DEL VOICÁN,

MOREIOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento

moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en Tiempo y formo, se doró inicio

o un PROCEDIM¡ENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivq de este Órgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol CABItDO DE fÉffn O¡t

VOLCÁN, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4.ì, segundo pónofo, bose V. oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberqno

de Morelos; ó3, pónofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll. XL, XLI

y XLV, 83 y 84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq

el Eslodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 I 1, pórrofo cuorto, de lq Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emiTe el

siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Eslolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorticÍpoción Ciudcdono, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CAB|tDO DE TÉTELA DEt VOICÁN, MOREIOS,

þor conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo
esioblecicJo en el pórrofo cuorto, del orlículo lll de lo Ley Estotol de

Po cipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

í.t-!ço del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomento

AcuERDo tMpEpA c/cEE/t7o/2023 ouE pRESENTA [A sEcn¡rlníe et¡culvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTnuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v ¡nnrrcr¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA or n co¡r¡ts¡óH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nnct¡nc¡óH ctUDADANA, MÊDIANIE Et

cuAr sE REQUTERE Ar AyUNIAMtÊNto o¡ rÉreu o¡t volcÁr.¡, MoREros, pARA euE EN cumpumtENfo A to EsTABtEctDo ¡N el ¡Ánntro cuARTo,
o¡l rnrículo 'nl DE rA rEy EsTArAt o¡ ¡enr¡ct¡¡clóN c¡UDADANA, REGTAMENTARTA o¡t nnÍcur.o r9 Bts DE L¡ cor.¡st¡tucróH poúrcl on
ÉsTADo UBRE y SoBERANo oe ¡¡on¡los. mí coüo tl. rnrfculo r22 DEr REGTAMENTo euE REcutA ros pRocEDtMtENTos DE Los ttEcAN¡smos DE
penrcrpAcrór.¡ CIUDADANA DEt tNsÎlluTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡¡nrtcl¡¡c¡óH CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo Et
cAt ENDARto DE cABltDos ABtERTos EN Et toR^¡tATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNrÊMprANDo !A tNFoRMAclóH connesponoleHr¡.
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que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

de este lnstituto; REMITA o esfe lnstitufo Electorol, el colendqrio de cobildos

obiertos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-CABl,

que corre ogregodo ol presente qcuerdo como ANEXO ÚNlCO, o bien en formqto

libre siempre y cuondo confemple lo informoción correspondienfe.

TERCERo. Se opruebo oToRGAR At cABl[Do DE'TÉTELA DEt votcÁN, MoREtos,

POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAT,I UN PLAZO DE 7 DíAS HÁEITTS

contodos o porlir de lo notificoción del pr.r"nr.'' ocuerdo, þoro que den

cumplimiento ol presente requerimienio.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABIIDO DEt AYUNTAMIENTO DE TÉTELA DEL

volcÁN, MoREtos, poro que en el supuesto de no dor cumprimienio ol

requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y

formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO oRDlNARto sANctoNADoR, en

términos de lo legisloción oplicoble.

QU'INTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituio, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presenie

OCUETdO AL CABITDO DE TETETA DEt VOICÁN, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnsiitulo, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente

ocuerdo ol lnstiluto de Desqrrollo y Fortolecimiento Municipot del Estqdo de

Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los

gestiones onte el AYUNTAMTENTO DE TETELA DEt VOICÁN, MORELoS, o fin de que

se encuenlre en posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo,

conforme ol convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se instruye o lq Secrelorío Ejecufivo de este lnstituto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos
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OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudqd de Cuernqvoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiqtol Eleciorol del lnstituto

Morelense

veinte de j

minutos.

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudo celebro el

ulio del oño dos mil veintitrés, siendo

MTRA. AG JORDÁ M.E V ANTONIO
ARURI QUISIRA

ERA PRESIDENTA sEc EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

haltstõ uombre
de Pmce¡os Elêclorälcr
y Parllcþadón Clud¡dana

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I
EtÊCTORATES Y

CUAI SÊ REQUIERE At
DEt ARftCUtO 1ll DE tA
ESÎADO I.IBRE Y
¡¡nlcl¡tctó¡¡

SOBERANO DÊ
CIUDADANA DÊI

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT EI.ECÍORAt DEI,INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENIE o¡ ¡nmclr¡clóH c¡UDADANA, MEDTANTE Eto¡ n comtslót¡ EJEculvA

DE votcÁH, MoREros, pARA euE EN cuMpuMtENTo A to EsfAEtEctDo tH ¡t pÁnntro cuARTo,
DE REGTaMENTARTa o¡l enrículo t9 B¡s DE t¡ coNsnrucrór¡ roút¡ct oet

Et PROCEDIIiI¡ENTOS DE I.OS MECANISMOS DE

DE CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTIIUTO EI.

rNro¡tttcróH coRREsPoNDrÊNtE.

rosecr

CAIENDARIO DE CABITDOS ABIER¡OS EN EI FOR'VIAIO CAI.CABI O EN TORMATO I.IBRE CONTEMPTANDO IA
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LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

Lrc. JosÉ rsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

soctAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 17 O /2023

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRA.KENIA IUGO DELGADO ING. JESÚS MARTíNEZ DORANTES

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ADÁN MANUET RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7O/2023QUE PRESENTA LA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI ETECTORAI. DET INsTITUTo MoRETÉNsE DE PRocEsos
ETECTORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENÍE DÊ PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANIE ËI.

CUAT SE REQUIERE AI. AYUNÌAMIENIO DE IÉTETA DEt VOICÁN, MOREI.OS, PARA QUE EN CUMPI.IMIENTo A To ESTABI.ECIDo EN E[ PÁRRATo cUARIo,
DEL ARIíCUtO III DE IA TÉY ESÎATAI DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENÍARIA DEI, ARIíCULo I9 BIs DE TA coNsIIIucIóN PotíTIcA DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. ASí COMO EL ARTíCUTO I22 DEL REGI.AMENTO QUE REGUI,A tOS PROCEDIMIENIOS DE I,OS MECANISMOS DE
PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI. INSÍITUTO MORELENSE DE PRocEsos EI.ECToRATES Y PARTICIPACIóN CIuDADANA, REMITA A ESTE INSIITUTo EI.

CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS EN EI fORMÀTO CAL-CABI O EN TORMATO TIBRE CONTEMPIANDO TA INTORMACIóN CORRESPONDIENTE.
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